


~ 

~J¡, SlNAIJO 

~ to Domingo de Guzmán 
16 d septiembr 1969 

ueñor 
r. driano A. tlrib ilv, 
r sidente del 'en do 

espacho. 

fior Presia. nte: 

viso usted recibo de su oficio o. 287, 
de f cha 9 des tiembre de 1969, junto 1 cual des­
pués de h ber sido aprob o por 1 Senado remitió us­
ted· ~sta C' ara de Diput dos el Proyecto de ley en 
virtud del cual se concede una pensi6n del stado de 

2 o. O mensuales a 1 r. Gladys Camarena Viuda -
Bujosa. 

- l'Ublll A [)OMINlt.ANA 

ste proyecto fué prob do orla · r de 
Di ut do~ en s si'n de esta mima fecha y re ·ti al -
Poder ~jecutivo para lo fin constitucion l ª de lu­
ar. 

jlg. 

t ntam nte les luda, 

P tricio G. adía L ra, 
re idente. 
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,,,, SENADO 

República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA •REPU
0

BLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán 
OC84.Q , 16 de septiembre 1969 

Señor 
Dr. Adriano A. tlribe Silva, 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 287, 
de fecha 9 de septiembre de 1969, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado remitió us­
ted a esta Cámara de Diputados el Proyecto de ley en 
virtud del cual se concede una pensión del Estado de 
~$200.00 mensuales a la Dra. Gladys Camarena Viuda -
Bujosa. 

Este proyecto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitida al -
Poder Ejecutivo para los fines constitucionales de lu­
gar. 

jlg. 

Atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente. 

REPUBLIO\ 00MINICA1'A 
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'~ SFNA,O 
RE BI h "DoM NILANI\ 

PRESIDENCIA DE LA R&i\tiih.lCA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

Núm.: 4. 7 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

2 

Pláceme comunicarle, q_ue la Ley en virtud 
de la cual se concede una pensi6n del Estado de doscientos 
pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la Doctora Gladys Cam.a­
rena Vda. Bujosa, ha sido promulgada en fecha 22 de sep­
tiembre del año en curso, y marcada con el No. 472. 

Muy atentamente, 

I • José A. Quezada To, 
Secretario Afuninistrativo de la Presidencia. 

JAQT 
, ma/aq_ .. 
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- RH'UliLICA DOMINICANA 
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~~°"f-' 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAt.lA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm. 36811 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Sefior Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

9 

Me permito someter al Congreso Nacional, por 

conducto de ese alto cuerpo legislativo de su presidencia, 

un proyecto de ley por medio del cual se concede una pen­

sión del Estado de RD$200.00 mensuales, a la Dra. Gladys 

Camarena Vda. Bujosa. 

La beneficiaria de la pensión que propongo es 

viuda del Capitán Piloto Jorge Ernesto Bujosa Ferreras, 

fallecido en un accidente aéreo ocurrido en la ciudad de 

Miami, Florida, Estados Unidos de América, el 23 de junio 

del presente año. El Capitán Bujosa perteneció a la Fue~ 

za Aérea Dominicana desde el afio de 1944 al 1949, e ingr~ 

só en la Compañía Dominicana de Aviación en el año de 

1951, donde permaneció hasta el día de su muerte. 
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f::¡ SENAlO 

~~m&J'-, 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICAÑÁ 

-2-

En vista de la precaria situación económica 

en que ha quedado la señora Viuda Bujosa, espero que los 

señores legisladores le habrán de impartir su aprobación 

al proyecto de ley anexo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

Joaquín 

... , 

-(; BalagueJ 

A PIB ICAD \-i.lNCA.N, 
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~J~ SENADO 
RErUBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO el artículo 8 de la Ley No.5185, sobre 
Pensiones Civiles del Estado, de fecha 31 de julio de 
19 59, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

NUMERO: 

Art. 1.- Se concede una pensión del Estado 
de doscientos pesos oro (RD$200.00) mensuales, a la Dra. 
Gladys Camarena Vda. Bujosa. 

Art. 2.- Dicha pensión será pagada con car­
go al Fondo de Pensiones y Jubilaciones Civiles de la -
Ley de Gastos Públicos. 

DADA, etc .............. . 
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00287 

·rtCt omine; (, z .,.n, i., ., 
9 de ('!e')ti . , re d,a 1 6 

'eñor 
r. 0 Rt "ic' o n. B: día L. r,. , 
r ~id .nte d-. la ám,u · de Di uta, O"', 

. u D&·'. crr • 

. p:rob~ c.o ,or el . on.::.do en s . i6n do G,.;1; mis ·a fel e, , 
l,~ e eme n:mi-c ·· r , ust. , pa:ra lo,., ..l ines e n. ti 1..,-..w_ n· le('•, .1 
roy{.cto de ley or el cual se e co cede mt en:?ión del 

::..et do de u 2ü J.üO r ensu les H la 1Jr:.. Glary C m· r n .. Viu­
ct~ Bujc,a. 

• 

·ste -royect de ley porcetl del oder jecuti~o. 

t ntEment.e l 

Hr. ri~no • ribe ilva, 
. r i 1 nt,3 • 
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SENADO DE LA RE'PUBLICA DOMINICANA 

INFORME DE LA COMISION PERMANENTE DE 
FINANZAS DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

Señores Senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de 
Finanzas han hecho un estudio detenido del Proyecto de 
ley sometido al Congreso Nacional por el Honorable Señor 
Presidente de la República~ en fecha 13 de agosto, 1969, 
por medio de su Mensaje #39376~ por medio del cual se 
agrega un párrafo al artículo 4 de la Ley No.289~ del 
30 de junio de 1966. 

Este párrafo tiene por finalidad establecer 
a cargo del Estado las compensaciones previstas en el 
referido artículo, ya que el mísmo no especifica a cargo 
de quien estaría el pago de las compensaciones que fueren 
de lugar; y con esta modificación se aclararía la devo­
lución o enrt·r-..:e~de bienes por la Corporación de Empresas 
Estales (CORDE), lo cual estaría en cada caso; a caego 
del Estado Dominicano. 

Razones por las cuales la Comisión suscrita, 
nnega a los señores senadores le den s nrobación al 
proyecto de referencia. 

~ · ~-o-~-G-a---:r-;?~-----
Noel Suberví E. 

3 se septiembre~·· 1969 
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LEL CONGRESO NACIIDNAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. -

~ 
:]:, SENADO 

R.fPUBLILA ÜU\11NICANA 

CONSIDERANDO: Que la Corporación de Empresas Estatales, 
(CORDE) ha sido creada, principalmente, con el objeto de ad.mi­
nistrar, dirigir y desarrollar las empresas, bienes y derechos 
cedidos por el Estado, para la finalidad de incrementar el patr! 
monio de ~ste; 

CONSIDERANDO: Que la mayor parte de las empresas, bienes y 
derechos traspasa4os a CORDE por el Estado, llegaron a integrar 
el patrimonio de ~ste, en virtud de leyes, decretos y sentencias 
confiscatorias, dictadas en perjuicio de personas condenadas por 
enriquecimiento ilícito; 

CONSIDERANDO: Que algunas de las personas cuyos bienes fue­
ron objeto de confiscaci6n, han impugnado la misma; 

CONSIDERANDO: Que el texto legal que prevf la devoluci~n o 
entrega de bienes por CORDE a terceros, dispone que en tales ca­
sos, "solo se deber! dar una eompensaci6n por el valor real que 
ten!an esos bienes y derechos en el momento en que fueron adjudi­
cados", pero no especifica a cargo de quien estar! dicha compensa­
ci6n, lo que suscita interpretaciones diversas que deben ser re­
sueltas definitivamente por la ley; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICOo Se agrega el siguiente p~rafo al articulo 
4¡ de la · Ley Noo289, del 30 de junio de 1966: 

"PARRAFOo La compensaci6n a que se refiere el presente ar­
tículo, estar! a cargo, en cada caso, del Estado Dominicano". 

omr 
14-6-69 



Señor Presidente: 
señores Senadores: 

.. 
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,., SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

La Comisión de Finanzas de este Senado, después de hacer 

un estudio a fondo del proyecto de Ley emanado del Honorable Pre­

sidente de la República y que tiene como finalidad fijar una pen­

sión del Estado de RD$200o00 mensuales a la señora Gladys Cama­

rena Vda. Bujosa, quien fuera esposa del Capitán Piloto Uorge -

Ernesto Bujosa Ferreros, muerto en una accictente de aviación -

en la ciudad de Miami, ll'lorida, Estados Unidos de .América, el -

23 de Junio del presente ano, rinde por mi conducto el siguien­

te informe: 

Tetrico y co:mmovedor es el cuadro del hogar de la seño­

ra Gladys Camarena hoy Vda. Bujosa, forniado por la desaparición 

de su esposo, quien el 23 de junio, mientras dividiera los aires 

atmosfericos en su pájaro metálico, con direcci6n a nuestro -

país, deseoso t.al vez del encuentro cariñoso con su esposa y de 

darle el calor de su presencia a su hogar, el destino enexora­

ble lo precipitó violentamente a tierra arrebatándole la vida. 

La Comis i6n de ll'inanzas se solidariza con este pro ye et o 

de Ley, que demuestra la sensibilidad y la bondad del Honorable 

Presidente de la República y recomienda a los Senadores darle 

sus votos favorables para llevar al hogar se esta Viuda un le­

nitivo que en paut e palie 

Subervi 

Septiembre 3, 1969. 
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